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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTIT0TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA 'MULTIPROGRAMACIÓN A QUIERO 
MEDIA S.A. D,!; C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTl\(O DE 
LLAMADA XHQMGU-TDT, EN GUADALAJARA Y ÁREA METROPOLITANA JALISCO./ - \ ' / 

ANTECEDENTES 
\ 1 

l. Decreto de Reforma\~onstitucional.- El 11 de junio de 20T3, se publicó 1en el Diario "' 
Oficial de la Feder~ión (DOF) el "Decreto por el que Sfz reforman y adicionan 
diversas dis9osicio~s de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~ en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto d~ Reforma C0nstitucional), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaeiones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarroll6 eficiente,.de la radiodifusión y las 
t~lecomunicacion,s; · 1 

\ 

\ 

11. Decreto de L,y.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión, y la Ley 1 

111. 

( 

IV. 

v. 

\ 

VI. 

/ 

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiociifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

\ 
Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el \"Estatuto 
Orgánit:o del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), 
misrl)o que entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cüd se modificó por 
última vez el 20 de julio de 2017; 

Política para la Transición
1 
a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 qe septiembre de 

2014,_se publlcó1 en el DOF la "Política para la Transición a IÓ Televisión Digital 
' Terrestre" (Política TDT); \ , 1 \ I / 

Lineamientos .Generales para el1Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de tebrero 
de 2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a 
la Multiprogramación" (Lineamientos); ) \ 1 

\ ,./ 1 

J.Jcitación Pública.- El 25 de novle
1
mbre de to, 6, el Instituto publicó en el DOF la 

convocatoria a la "Licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento 
y explotación comercial de 7 48 canales de transmisión para la prestación del 
servicio público de televisión rqdiodifundida digital (Licitación No. l~T-6)", 
poniendo a disposición de los interesados las bases de licitación; · 

. . ( ) ··. . . 
Emisión de fallo correspondiente de Participante Ganador.- ql 25'de\septiembre 
de 2017, derivado del proceso de la Licitación No. IFT-6, mediante acuerdo 1 

P/JFT/250917 /567, el Pleno del Instituto emitió el fallo correspondiente, declarando 
Participante Ganador a Qui~rd Media, S.A. de c¡,.v. (Concesionario); . 

( / 
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VIII. lTtulo de Concesión.- El 1s3 de diciembre de 2p17, el Pleno del lr)stituto otorgó a 
favor del Concesionario un lTtulo de Concesión para usar con fines comerciales 
el canal de télevisión 9 (186-192 MHz), con distintivo de llamada XHQMGU-TDT, 

1 
en Guadalajara y Área /Metropolitana, Jalisco, con vigencia de jo años, 
contados a partir della fecha"de expedición y hasta el 18 de diciembre de 2037; 

IX. Listado be Canales Virtuales.- El 20 de marzo dé 2018, se publicó en el sitio 
electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales 

\ as,ignados por la Unidad de\ Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de 
acuerdo con el cual se corrobora la asignación al Concesionario del canal virtual 
10.l para la.estación objeto de esta Resolución; 

\ I 

X. Solicitud de Multiprogramaclón.- El 20 de abril de 2018, el Concesim:iario pr~sentó 
ante el Instituto un escrito mediante\el cual solicitó autorización para acceder a 
la multiprogramación en la estación con distintivo de llamc;ida XHQMGU-TDT 
canal 9 (186-192 MHz), en Guadalajar.o y Área Metropolitana; Jalisco, al que la 
oficialía de partes asignó el número de folio 018844 (Solicitud de 

XI. 

XII. 

XIII. 

/ 

XIV. 

XV. 

M~ltiprogramación); / \ , 1 

Aviso de Inicio de operaciones.- El 04 de mayo de 2018, el Concesionario 
presentó ante ~I Instituto un éscrito mediante el cual da aviso del inicio de 
operaciones señ9lando como fecha de éste el 02 d~I mismo mes y año; al que 
la oficialía de partes asignó el número de folio 021516. 

Alcance a lá Solicitud de Multiprogramación.- El 10 de mayo de 2018, el 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito el: 9Ic,ance al referido en el 
antecedente X, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación, al que la 
oficialía de partes asignó el número de folio 022385; . 
( '\ 

··, 

Segundo Aleone~ a la Solicitud de Multiprogramaci6n.- El 17 de mayo de 2018, 
el Concesionario presentó ante el Instituto un escrito. en alcance al referido en el1 

antec~dente' X, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramació~, al que la 
ofi?ialía de partes asignó el número de folio 023298; 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 18 de mayo 
de 2018, mediante oficio IFT/224/UMCA/435/4018, la\UMCA solicitó a la Unidad 
de Competencia Económica \(UCE) del Instituto, emitir - la opinión . / 

correspond~ente a la Solicitud de Multiprogramación, y 
( 

Opinión de la UCE> El 28 de mayo d$ 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/047 /2018, la UCE remitió a 

1

la UMCA 10¡ opinión en materia _oé 
competencia económi¿a y libre concurrencia1correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación. 1 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
( 

2 
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INSTITUTO FEDEF1AL Dí: 
TELECOM!Ji\llCACIOl\l!:S 

CONSIDERANDO 
) \ / ' . 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos 

1 
dédimo quinto y décimp sexto, de la Constitl./clón Política de \los Estados Unldop 

1 Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad Jurídica 
· y patrimonio propio, que tiene por objeto el desqrrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo· la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y expJotaclón del espectro radioeléctrlto, las 
redes y la prestación ó9i los serviciot de radiodlfu~iór::r y telecomunicaciones, así cpmo 

· del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros l~s~mos esenciales, garantizando lo 
~stablecido en los artículos 60. y 7o(de la prbpia Constitución. J 

1 . \ / 

Asimismo, el Instituto es '10 aut0ridad eh materia de competencia económica d~ los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por l.b que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrico a losparticipantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la I/bre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesior<arios de radiodif0slón y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 1 

// 

,·· • 1 '- / -·· 

Por su Jarte, ei'artículo 158 de la Ley Federai\::le Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley), 

1
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 

multiprogramación a los concesionórios que 19 soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la ¡Información y atendiendo de 
manera p9rtlcular la .concentración nacional y regional de frecuencias. / 

/ 
De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de 
la Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios qtie lo soliciten. 

~ / 

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UMCA les atribuciones conferidas a la Dirección 1General Adjunta 
de Televisión Digital Terrestre; por epde, corresponde a ésta en términos del artículo 40í 
fracción XIX, del ordenamiento Jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de 

/- -
1 acce.so a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios de radiodifusión \ 

" ~Y someter a considerpción del Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

1Atento a lo señalad9, en virt~d de que el lnstitlrt9 ti~ne a su cargo la regulaclsf)n, 
promoc(ón y supE?rvisión de 'las telecomunicacio~es y la radiodifusión, así como la 
facultad de autdrizar el acceso 1a la multiprogramación de los concesionarios y 
per'lTlisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de g9bierno 
y decisión del Instituto,\ ?e encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogramaclórt \ 

1 
1 _/ 
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Segundo.-1 Marco Jurídico aplicable J la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramaolón es la distribución de ~ás de un canal de programación en- el mismS) 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral conceslonado, 
situación que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralldac{ en beneficio 
de las audiencias, de cociceslonarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos. 1 

I ;'. \ 
El lTtulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la [ey, relativo aJa multiprogrampción, prevé 
las reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la multiprogramació!'1, / 

/ 
En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

\ 

\ 
"Artf~ulef;) 158. El Instituto ot~rgará autQ[_izaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los \ 

'principios de compefencia y calidad, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la concentración nacional y 
regional de frecuencias, incluyendo en su cqso el /pago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesionarios solicitarán el númJro de canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 

\ proponen para dicha transmisión: 

11. 

/11, 

IV. 

v. 

. \ 
Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarad(i) como! pr~onderante o con poder sustancial, el 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 
al cincuenta por cienfo del total de los canales de televisión abierta, 
iMC!uidos los de multiprogramación, aufórizados a otros concesionarios 
qu~ se radiodifunden en la región de cobrrtura; I 

I 
El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su .ca~o 
corresponda; 1 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de /nuevas 
concesiones, en todo caso contemp\ará en el objeto de las mismas la 
autorización para transmitir multiprogramación en términos del presente 

"artículo, y ··~ 
( 

En ningdn caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctricq para prestar servicios de televisión o audio restringidos. '> 

' , . 

'! 

J I 
1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "Lineamientos Generales 

,para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a \ 
través del ~cuerdo P /IFT /EXT /090215/44. , 

/ 

/ 

\ \ 1 
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"Artfcu/o 7 60; Por cada canal bajo el esquema/ de multiprogramación, los ( 
concesiona1os debefán señalar en la sblicitud lo siguiente: / , 

l. 

11. 

fil. 
1 

\ IV. 

1 \ 
El canal de transmisi~n que será utilizado; 

La identidad del canal de programación; 
' 

El número d~ horas de programación que tansmita con una tecnología -
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

i \ 
La fecha en que pretende iniciar transmisiones; ( / \ 

. ( 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisic>nes, y _,, 1 

VI. Si se tre1ta de un canal de programación cuyo contenidosea el mismo 
de algún canal radiodifundido en la misma zona de Cobertura, pero 
ofrecido con un retraso en las transmisiones. " 

\ 

\ / 

/ 1 

~ 
/ 

/ 

~os Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regular .la 
autorizaci8n para el acceso a la multiprogramación, las características de operación 
técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme a los 
principios de 9-ompetencia y calidad técn'ica, garantizando el derecho a la información 
y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y) regionbl de 
frecuencia& ! 

\ / 

En cencordancia1con lo anterior, lalsolicitLdes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operacióñtéo[)ica de las estaciones de radiodifusión y 

· l<;?S principios de i) competencia, ii) calidad técnica y iij) derecho a la información. 
/ . / 

En específico, el \artículo 9 de 10/ Lineamientos señala qüe los concesionarios de 
radiodifusión que deseen/obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar acceso a terceros,-deberán solicitarlo al Instituto y, para tal ( 
efecto, deberán precisar lo siguiente: \ / 

l. 

11. 

\ ./ 

111. 

IV. 

I 

El canal d~ transrhislón de radiodifusión que ~e pretende utl~liar; 
\ / \ 

Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 
especificando si estos serán programados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; ) 

\ 
Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tal1s como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de vídeo HDTV o SDTV; 

\ / \ . 
\ 

Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 
/ ( / 

a. Nom8re con que se Identificará; 
( 

r 

I 
( 

\ 
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r b. Logotipo, y 

v. 

VI. 
_/ 

¡I VII. 

VIII. 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canaTde programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 

El núme(o de horas de programación que t~a\í)smita con una tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvil; 

Fecha en que pretende iniciar transmision_ªs por cada canal de programación solicitado; 

Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del coral de 
programación, y 1 

\_ / 
Informar si en los canales d~ programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, -pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. ---

. \ 
Tercero,:- Anállsis de la Sollcitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Soli_citud 
de Myltiprogramación, tomando en cu~nta el contenido de la opinión de la UCE y el 
análisís realizado PC?r la UMCA, este Pleno considera que el Concesionario acredita los 
requisitos establecidos por el artículo 9 de los ~ineamientos/ 9 saber: 

, l. Artículo 9\ d~ los Lln~amientos 
¡ - . ! / 

a) Frocción 1, canal de transmisión de radiodifusión que_ se pretende utilizar.- El 
' Concesionario señala en la Solicitud de Multiprpgramaéíón que utilizará el canal 

de transmisión de radiodifusión 9 (186-192 MHz) para acceder a la 
multiprogramación, a través de los canales virtuales l 0.1 y l 0.2. / 

i b) Fracción 11, número de canales de progrqmación en multiprogramación que se 
desea distribuir.- El Concesionario indica en el Alcance a la a Solicitud, d~ 
Multiprogramación. referido en el antecedente XII, que el número

1 

de canales de 
programación que desea transmitir en multiprogramación es 2, los cuales 
corresponden a los canales G:le programación "QUIERO TV" y "QUIERO TV"(este 
último con retraso de dos horas re~pecto del 1

- primero), en' relación con los 
canales virtuales l 0.1 y l 0.2, respectivamente. 

,---

Al respectar el Concesionario señala lo siguiente: 

", .. \- comparezco a sqlicitar la autorización 
Multiprogramación de los can

1

ales W. 7 y 7 0.2 ... ,, 
de 

/ --
Adicionalmente, el Concesionario 1manifiesta que· estos canales serán 
programados por él mismo, sin brindar acceso a un tercero. 

En ese~ sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, ~e 
desprendé que la programación del c9mal "QUIERO TV" en el canal l 0.1 y su 
retransmisión e·~ el l 0.2, se compone de programas de lo$ géneros de mercadeo, 
noticieros, cultural, revista, debate, deportes, series, 'películas, -reality show, 

/ 

6 

/ 
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cómico y musicales; los1 cuales var dirigidos en su mayoría a personas mayores 
de 19 añbs de edpd. _) 

e) Fracción 111, calidad técnicq de,tÍ¡ansmlslón.- El Concesionario, en relación a la 
--calidad técnica de los canales de programación (calidad de video HDN o SDN, 
tasa de transferencia y estánd9r de compresión), informa lo siguiente: \ 

QUIEROTV 

" QUIEROTV 

HD 

SD 

10.0 --- MPEG-2 \ 

3.0 MPEG-2 

d) Fracción 1\(, identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través 
de la información y documentación señalada en el antecbdente VIII, indica la 
identidad de los banales de programación solicitados, a saber: 

10.l QUIEROTV 
\ quiero 

10.2 \ QUIEROTV 
quiero 

1 / 

Asimismo, el Concesionario ha proporciotad6 las b<imas programátiGas que 
pretende incluir en los eanales de programación e indica la duración y 
periodicidad de cada q<mp9nente. / J 

e) Fracción V, 1ho(asl de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis 
realizado a las manifestaciones y la documentacióp presentada por el 
Concesionario, no_se desprende que a través del acceso a la multiprográfnación 

/ gue solicita, se vayón a realizar transmisiones con tecnologías innovadoras.~ 
" 

f) Fracción VI, fe6ha de inicio de transmisiones.- El ~oncesionario manifiesta e~ el 
escrito señalado en el antecedente XII 9e la presente Resolución que el canal 
de programacióh l ~ l "QUIERO N" ya inició transmisiones, y el canal de 
programación l 0.2 "QUIERO N" iniciará transmisiones de9tro de los 60 días a 
partir de la notificación de la autorización. / 

\ 

/ / 

/ 
) / 

) 

/ 
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g) FracclóH VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El 
Concesionario indica que mantendrá la misma Identidad en .sus canales de 
programación de manera Indefinida. 

/ ( 

h) Fracción VIII} canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.
El C0ncesionarl9 indica que pretende distribuir el contenido del canal de 
programación l 0.1 "QUIERO N" en el canal de programación l 0.2 "QUl6RO TV", 1 

pero ofrecido con un retraso de 
1
dos horas en las transmisiones. 

11. Opinión UCE 

' ~ / 
La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/047/2018 de 28 dé mayo de 2018, 
remitió opinión favorable réspecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo 
siguiente: ·· ' ' 

")/ 

Consideraciones 
" ! 

' 

Ahora bien, al realizar el análisis de concentración de frec~encias eh 
la Zona de Cobertura, se observa que: ' \ 

I i 

• En caso de autorizarse la solicitud, el índice de concentración, 
medido en 'términos de canales de programación se ubica entre 
2,000 y 3,000 puntos, situación que de acuerdo con el Artículo 6 de 
los \ criterios técnicos para el cálculo de los índices de 
concentr9ción, nos permite, inferir que es poco proba4>le que la 

/ autorización tenga por efecto u objeto obstaculizar, disminuir, 
dañar o impedir/~ competencia o libre concurrencia. , 

• En esta localidad existe espeptro disponible. En ese contexto la J 
Unidad de Espectro Radioeléctrico informó que en la localidad de 
Guada/ajara, Jalisco e;<iste espectro radioeléctrico suficiente para 
instalar 9 estaciones nuevas de televisiór¡. Sin embargo, no se ha 

/ ide(1tificado interés por frecuencias por parte de age7tes 
ecónómiCOS\ en e/ mercado de televisión comercial. Así, la 
autorización de JÓ solicitud no restringe las posibilidades de 
é:icceder a espectro radioeléctrico por parte de otros agentes 
económicos. 

• En términos de concentración de frecuencias, se señala que la 
autorización de la Solicitud no implica una mayor concentrapión 
de frecuencias, toda vez que la multiprogramación se \ realiza 
dentro de los 6 MHz del canal a1 transmisión concesionado. 

\ 1 

Finalmente, en , caso de resultar favorable la solicitud, la"'misma 
ton/levaría los siguientes beneficios: / \ . 

• La expansi&i fn el número de canales de ptqgramación q~e se 
transmiten en una localidad. . . 

• .Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico. 

\ 

/ 

8 

) 

\ 
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4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
/ ( 

No se afectarán las condi<:::iones de competencia y 1/bre, concurrencia 
en la local/dad de Guada/ajara y Área Metropolifana, Jallsco ni a nivel 
nacional, en caso de que resulte favorable la solicitud de autorización 
presentada por Quiero Media, S.A. de C. V., para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHQMGU
TDT, Canal 9, en Guada/ajara y Área Metropolitana, Jallsco. 

La presente opinión se re{!Jllza únicamente en materia d~ 
competencia y 1/bre concurrencia con el fin de anal/zar la sollcitud ~e 
autorización presentada por Quiero Media, S.A. de C. V. para acceder 
a la multiprogramación en la estación con distintivo \de ,!amada 
XHQMGU-TpT, Canal 9, en Guadalajara y Área Metropolitana, Jal/sco. 
Ello, en a(eht;;ión al oficio IFT/224/~MCA/435/2078." 

Consecuentemenrte, con la opinión vertida por la UtE, se atiefde a lo dispuesto en el 
;artículo 4;•inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y'análisis de la solicitud que nos 
ocupa. 

I 
Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: __, / . 1 

1 1 •• ~ 

"·l . El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisito$ establecidos 
en los Line9mientos. "' 

2. La Solicitud otiende el principio de competencia previsto en los Lineamientos. 

En ese tenor de idea~, resul.ta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación solicitada, de conformidad con las características particulares 
contenidas en la siguiente tabla: J 

Guadalajara y 
XHQMGU- Área 

9 10.2 SD MPEG-2 3.o QUIERON 
TDT Metropolitana, 1 

_..,, Jal. quiero 

Asimismo, las caract<rrísticas del Capal de Prograrriación l 0.1 "QUIERO N" son lal 
siguientes: \ 

Guadalajara y 
XHQMGU- Área 

TDT Metr~olitana, 
Jal. 

9 ~ 10.l HD MPEG-2 \ 10.0 

¡: 
QUIERON 

quiero 

I 

\ 

9 

\ 

\ 

( 

( 

\ 

/ 

1 

\ 



f 

/I 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de lqs Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 6, frdcclón IV, ?J, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radioqlfuslón; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 
1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24 y 25 de los 
Lineamientos Generates para el Acceso a la Multlprogrdmaclón; y 1, 4, fracción I y 6, 
fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomlc.Jr¡lcaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 

/ ) RESOLUTIVOS 

, PRIMERO.- Se autoriza a Quiero Media, S.A. de\C.V., concesionario del canal 9 (186-'l 92 
MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHQMGU-TDT, en Guadalajara 
y Área Metropolitana, en el estado de Jalisco, el acceso a la r;nultlprogramaclón para 
realizar la transmisión del canal 1de programación "QUIERO TV" en el canal l 0.1 y su 
retransmlslpn en el l 0.2, generado por el propio solicitante, en los térmln9s señalados en 
el Co~slderando Tercero de la presente Resolución. . -, 

j 

SEGUNDO.- Se Instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Quiero Media, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

/ \ 

\ 

TERCERO.- Quiero Media, S.A. de C.V., debe¡á Iniciar transmlslon.es del canaI1 µe 
programación "~UIERO TV", a través del canal virtual 10.2 déntrd del plazo de 60 
(s/esenta) días hábiles contados a partir del siguiente en que surta efectos la notificación 

\ que de la presente Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho Inicio, 
dentro del plazo de,5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos 

- plazos sin que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución 
dejará de surtir efectos jurídicos; ante lo' cual se tendrá que solicitar una nueva 
autorización. 

1 / 

1CUARTO.- La prestación oel servicio en los canales de programación l 0.1 "QUIERP TV" 
y l 0.2 "QUIERO TV" y la operación. técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones 
legales y aqmlnlstratlvas. aplicablés en materia de radiodifusión, en 110 general, y de 

! multiprogramación en particular . 

.. 
QUINTO.- Se Instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la 
presente Resolución, así como sus constancias de notlflcacJón, a la Dirección General 

1

Adjunta del 1 Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida 
lnsdipclón en el Registro Público de Concesiones. 

) 

/ 
I 

// 
f 
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• \ INSTITUTO FtDl:l'<AL f-3'.E 
/ ~ \ \. TELE:COMlJNICACIONlcS 

SEXTO.- Se Instruye a la l:Jnidad de Medios y Contenidos Audl0visuales tjue haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Ciriematografía de la 
Secretaría de Gobernación y del lnstitut o Nacio9a1 Electoral, el contenido de 16 
presente Resolución para los efectos legales conducentes. 

) 

/ _/ 

/ 
f 

/ 

Gabrlel swaldo Centraras Saldívar 
Co~lslonado Presidente 

Maria Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~?f;z:TI-~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

' í 

"\' 
\ 

Mario Germ n Fromow ~angel 
Comisionado 

\ A 

\ Javier Ju' rez M 11ca 
Comisionado 

Sóstenes íaz Gonzólez \ 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por ¡il Plend del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 6 de Junio de 
2018, en lo generaTpor1unanimldad de votos de los Col¡nlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mari$? Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. • 

/' 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlilo Flores manifiesta voto c.oncur{ente respecto al análisis de competencia económica. 
/ \\ 

j. 

\ Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, dei'amculo 28 de la Constitución Polfttca de los Estados 
· Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de 10 Ley federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así comoen los artículos 1, 7, 8 y 12 del-Estatuto \ 

Orgánico del Instituto Fedelc;¡I de Telecomunicaciones, medidnte A~erdo P/IFT/060618/415. 

La .,<;::omlslonad,a María Elena Estavlllo Flores, previendo su ausencia Justificada a lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, ,en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunlcaclcines, 
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